
Viernes 28 de Noviembre de 1856. Núm. 1¿3 . 

ta« teves y las disposícioneí generales del Gobitv 
no son obligatoria» para cd'ia. cafiitai áo provinct» 

' dettaqua so pnlíiicau oliuialtncnte en eüa, y. desde 
' cuatro días dd^uss para ios Jemas puehios do U 

ia«:na pftfViaCia. (Les 3 Noviembre de 1851J 

Las leyes, órdenes y aniinrios ((tifí so mantíer pn-
bücar en lo* tíolidious OJICÍÍJICV SL* Jcm rtitíil;; ;ú 
Gefi; (joiiiico ic.-p'.cuvu, p u r cuyu cmlitcto p.^u. 
ran a tus fimnuiuDuiJus üditura,- dn los puiiúiliio». Se 
eitctp'ua dn f S l a t l ispostcioti a los S b Í K - i e s L u p i i u i i t s 
jieinjialu*. (Orúenes de.ü de Abr i l y O úe Af/vsiv de 

BOIJTIIV OFICIAL DE LEOIV. 
A R T I C U L O l>E OFICIO. 

• Gobierno civi l de la Provinc ia» 

Adminislrácion.==Núm. S o l 

, -El Eccema. Sr. Ministro de la Gobernación ¿el 
Reino 'con fecha 13- del actual me comunica la 
l í i a l ól clen siguiente. 

«La ,Reina; núeslrá Señora .(q. T>. g.) se ha ser
vido tnamlar que' á -la mayor brevedad, posible re-
mila V. S. á este Ministerio dos copias ó egempla-
res de las ordénamas 'municipal y reglamentos dé 
policía' urbanas y rural que rijan en cada uno de 
los distritos muñicípales dé esa provincia.» 

•En ,su consecuencia encarga muy especialmente 
á todos los Alcaldes constitucionales de esta pro-, 
rinda, procedan desde luego á, reclamar de ¡os, 
pueblos de sus respectivos municipios los dos egern-
plares á i/ue se refiere la anterior lieal disposit iori: 
remitiéndoles , inmediatamente á este Gobierno de. 
provincia, para elevarles con la premura que se 
e.iigc al Gobierno .de S. M. Lean ¡á6 de Noviern-
brlde i¿5&=Pablo : Vegas. 

": Núm. 506. 

Los Ayuntamientos que á continuación se es
presan no han remitido á la Administración prin
cipal de Hacienda publica la certificación que les 
fue reclamada de las subsistencias que en'fin "del 
año 1S55 quedaron existentes en sus respectivos pó
sitos; y les prevengo que si en el término de ocho 
dias contados desde la fecha de esta circular no fa
cilitan á fo: Administración tan interesantes noticias, 
saldrán propios á recogerlas á costa' dé los Alcaldes 
f 'Secretarios. León 27 de Noviembre' de 1856.= 
Pablo Vegas. 

Ayuntamientos. 

Borrenes. Caslromudarra. 
Boñar. Folgoso. 
Cacabelos. Gordoncillo. 
Cmnpar.us. Grajal. 

Laguna de tsegrillos* 
León. 
Matadeon. 
Sa riegos. 
S. Andrés ddl Rabanedo. 
.Villuínáuán. 

Villaornate. 
Barrios dé Salas. 
Valdesogo de abajo. 
Villamol. 
Vega de Espinareila. 
Villanueva de Jamúz. 

Núm. 007. 

E l Sr¿ j n t i de primera instancia de Asiudillo 
ton Jtcha \ Si del corriente tne dice lo ijite sigue. 

En la causa criminal que estoy instruyendo en 
¡averiguación del autor ó autores del robo de una 
yegua y dos machos hijo:; di; ¡iqurlla de la propie
dad de Félix Santos vecino de Valdespina la noche 
del K para amanecer el 7 di; Noviembre que rige; 
he'- proveído a alo' 'á solicituil .fiscal mandando o f i 
ciar á Y. S como lo hago pu.. que se sirva dispo
ner se inserte en el Bolellu níicial de esa provincia 
las señas de las espvesadas caballerías, para que ca
so de ser habidas por las autoridades lócalos, las 
retengan y pongan á disposición de esle Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encueniren, sir
viéndose V. S. avisarme de haberlo asi i-jcciitado pa
ra qué conste cu la/causa dersu rav.on:» •>...:• • 

/jo tptt se • insertit en es e periódico ofieiul enw-
cargamlo á los Alcaldes i onstitur.ion/iles., d,sta~ 
camento.i de la Guardia cit il y c'ciniis empicados 
du i'ig lunci.i pública prururen la captura de di~ 
ch.is caballerías y de la persona en cuyo poder se 
halLn, y caso de sur habida.', las remitan ron' 
toda seguridad á dispo icion de dicho Sr. Juez.. 
Ĵ eon Ü4 de Noviembre de J S56.= l'ali/o Vegas. 

Senas de las caballerías rolladas. 

Una yegua de edad de 8 años, pelo castaño, al
zada 7 cuartas, alegre, estrellada en el frontal v 
un poco de lunar blanco en el labio inferior, des
tinada al puesto ó grangería, no tiene herraduras. 
Un macho hijo de la yegua, pelo negro, bozo re
tostado, de 30 meses, su alzada 7 cuartas y media 
poco mas ó menos, recien esquilada la parte que 
ocupan las glándulas, por estar padeciendo de ellas, 
en cuyo sitio se le habían jp¡ic¿do renes untura* 
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para su duración y tiene sin pelo aquella parte por 
estar muy reciente, sin herraduras. Otro macho hi
jo de la misma yegua, pelo pardo, con cabos ó cin
tas negras de la cruz bajando á las estremidades an
teriores, su edad dos años, y de alzada como 7 
Cuartas y media, también sin herraduras, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

1). Pablo de Vegas, Úobernador de la provincia de León tic. 

Hago snbert Que en este Gobierno de provincia le presentó por 
D . Vii lnl Cubero Arruche vecino ile Vallailoliii residente en id . , una 
íol icüud por escrito con fechii doce de Febrero de'este a ñ o , p i 
diendo el registro de una mina sita en t é rmino del pueblo de 
Ponferrada, Ayuntamiento de Ponfemida, linilero por uno y otro 
lado con los IIios y lineíD en el monte l'ajnriel, la rual designó con, 
el nombre de Volladolid.y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicara él reconoriniiento que previene el ar
ticulo 30 del lieglnmenlo para la ejecución de In ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la deinarcncinn: en cuya virtud J ha
biéndole sido admitido el registro de dicha mina por decreto de este 
d i» , se anuncia por t é rmino dé treinta din* por me tió del presente 
para que llegue & conocimiento de quien cnrresponda, según deter-
ntinan los ar t ículos 4 1 y 4o del, citado Reglamento. León 25 de 
dé Noviembre 18b6:== Vegas .=Leon Leal , Secietaris. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
I). Vidal Cubero de Arruche vecino de Valladolid residente en id. , 
una solicilúd por escrito con fecha doce de" Febrero de este año , 
pidiendo el registro de una mina sita en . té rmino del pueblo de 
Oencia, Ayuntamiento de Oencia, lindero por Nor te , Nociente 
y Poniente con monte común llamado Cubilledo, M . con el rio Se l -
mo frente á la Peña Jurada, la cual designó con el nombre de M a 
t i l d e , y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo pa
ra que pract icára el reconocimiento que previene el articulo 30 del 
Beglamento p»ra Inejecución de la ley; resulta haber mineial y ter
reno franco para la demarcación! en cuya virtud y habiéndole sido 
• i lmi t i i ln el registro de dicha mina por decreto de este dia, se anun
cia por té rmino de treinta dios por medio del presente para que l le
gue á conocimirnlo de quien corresponda, según determinan los 
a r t í cu los44 y 45 del citado Reglamento. León ¿ 6 de Noviembre de 
1 8 5 6 — Vegas.=Leon Leal , Secretario. 

Mago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). Vidal Cubero Arruche vecino de Valladolid residente en 
id , una solicitud por escrito con fecha doce de Febrero de este 
uño pidiendo el registro de una mina sita en t é rmino del pueblo de 
Óeocin, Ayuntamiento de Oencia, lindero p o r N . y P . con camino 
de Arnailo, M . reguero que va A los prados, y Naciente con Soto 
de Caslnflos de varios particulares, la cual designó con el nombre de 
Rica Fernandez, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ra
mo para que pract icára el reconocimiento que previene el articulo 30 
del Regiamenln para la ejecución d é l a ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcac ión : en cuya virtud y habiéndole 
sido admitido el renistro de dicha mina por decreto de este dia, 
se anuncia por t é rmino de treinta dias por medio del presente para 
qiie llegue á conocimiento de quien corresponda, seguíi determi
nan los artículos 44 y 45 del citado Reglamento. Lcon 26 de N o 
viembre de 1856 .=Vegas .*"Leoi i Lea l , Secretario. 

Mago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D . Nemesio Fernnndei vecino dé Poiiferradá residente en id . , u n í 
solicitud por escrilo con fecho treinta y uno de Agosto del cincuenta 
v cinco, piiliendn el registro de una mina sita en tér ininó del pueblo 
de Pnmbrlego. Ayuntamiento de Sigueya, lindero todos lados con 
monte del mismo nombre, la cual designó con el nombre de Negrita, 
y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que prac-
liclira el reennocimieulo que previene el articulo 30 del Reglamento 
para la ejecución de la ley; resulla haber mineral y terreno franco pa-
ra I» demarenclnn: en cuyo virtud y habiéndole sido admitido el re 
gistro de dicha mina por decreto de este dia, se anuncia por t é rmino 
de ireiola dios por medio del presente paro que llegue á conocimiento 
de quien corresponda, según determinaa los arl lculoj 41 y 45 del 

t í t a d o Reglamento. León 25 de Noviembre d e l 8 5 C . = ; V e | a s . = L e o D 
Leal , Secretario. 

Hago saber: Qre en este Gobierno de provincia se presentó por 
D . Nemesio Fernandet vecino de Ponferrada residente en id . , una 
solicitud por escrito con fecha catorce de Agosto de este a ñ o , p i 
diendo el registro de una mina sita en t é rmino del pueblo de Santa 
Luc i a , Ayuntamiento de Valdueta, lindero por todos lados con mon
tes de dichos pueblos, el rumbo del criadero es Norte ¿ Mediodía, 
la cual designó con el nombre de Fernandina, y habiendo pasado 
el espediente al Ingeniero del romo para que prac l ic i ra el reco
nocimiento que previene el articulo 30 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulla haber mineral y terreno franco para la de-
•narración: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro 
de dicha mina por decreto de este dio, se anuncia por t í r m i n o de 
treinta dias por medio del presente para que llegue A conocimien
to de quien corresponda, según determinan los, art ículos 44 y 45 
del citado Reglamento. León 25 de Noviembre de 1856.=Vegos. 
•=>Leoo Leal , Secretario. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presen
t ó por l ) . Gerardo Gavilanes vecino de Cplumbriauos residente en 
id . , una solicitud por escrito con fecha diez de Diciembre del 
cuarenta y cinco pidiendo el registro de una mina , sita en t é r 
mino del pueblo de Valdefrancos, Ayuntamiento de San Clemen
te, lindero por Nociente con el risco de la sierra. Mediodía y P o 
niente con arroyo que atraviesa dicha mina, la cual designó con el 
nombre de F.ncarnalon, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicara él reconocimiento que previene el ar
ticulo 30 del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franco pora la demarcación: en cuya virtud 
y habiéndole sido admitido el registro de dicha ,mina por decreto 
de este d ia , se anuncia por t é rmino de treinta días por medio del 
presente para que llegue A ronocimieoto de quien corresponda,se
gún 'de t e rminan los ar t ículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 
2 5 de Noviembre de 18b6.=Vegos .=Leon Leol , Secretario. 

D, Juan Casanova, Abogado de los Tribunales na
cionales y Juez de 1.a instancia de la villa dé 
^"illa/ranea del Siena y su partido etc. 

Hago notorio: hallarme instruyendo causa cri
minal á testimonió dél infrascrito numerario para' 
averiguar los autores del robo con violencia de va
rias alhajas esplicadas á continuación, ejecutado en 
la iglesia parroquial del Apóstol Santiago de esta 
villa, la noche dél quince dél corriente. En conse
cuencia exhorto y requiero á noimbre de S. M. la 
Reina (q. D. g.) á todas las autoridades se sirvan 
cooperar con su esquisito celo al descubrimienlo del 
delito y sus autores, ocupando y poniendo á dispo
sición de este Juzgado lo uno y otro, caso se ob
tenga el feliz resultado de desear. Dado en Villa-
franca del Bierzo Noviembre diez y ocho de mil. 
ochocienlos cincuenta y seis.—Juan Casanova.=Por 
su mandado, Francisco Pol Ámbascasas. 

Alhajas robadas. 
Un cáliz de plata buena y antigua, muy usado, 

cuya copa ó vaso se unía á la columna por' medio 
de hueseas gastadas, que obligaban á aquel á ladear
se un poco,'en el centro de la columna tenia una 
cejilla ó cornisa circular que sobresalía como una 
pulgada, y la columna se unía á la base ó peana 
por medio de otras hueseas asimismo gastadas, por 
lo cual se oírecia el peligro de desprenderse de la 
columna con facilidad: todo el cáliz era liso, menos 
en la peana que mirada con detención tenia unas 
raitas rectas, que indicaban haber tenido un labor 
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de greca ó enrejado: el vaso ó copa por lo interior 
estaba dorado, pero muy descolorido y desvaido: su 
peso total era de media libra á tres cuarterones, y 
una patena de plata gastada lisa y vieja =Tres va-
sitos de plata antigua y buena, sin labor, corres
pondientes á las crismeras, y la tapadera de uno de 
ellos, que correspondía al de la extremaunción,'y 
remataba en un espigo con la letra E , quedando 
sin robar las tapaderas del crisma y de los óleos.=* 
Una pieza de madera figurando el jaspe, en que se 
metían los referidos tres vasitos, y unas vinajeras 
de metal blanco que figuraban plata, nuevas, de ca
bida de un cuarterón' de líquido, redondas, con su 
asa labrada, y lo demás liso, y en, la tapadera las 
letras A y V para significar que se destinaban al 
agua y al vino. 1 

A D M l N I S t R A C I O N D E C O R R E O S D E L E O N . 

llEt.ACion de las carias que se hallan detenidas en esta Adminis
tración por falta de franqueo y sellos que lian servido y 'se re
mite á el S r . Gobernador civil de esta provincia para su in
serción en el lioletiit oficial de la provincia. 

NOUDRES ne tos IRTERESADOS 
A QIIIKN SE DIRIGEN. 

Alcalde cotutitucional de 
D . Antonio Hu Iriguel. . 

Amiré i Goñtá le t t 
Antonio Orduñez . 

- Agustín Blanco.-
Agustín Canlco. 
Antonio Alejandre y Beas. 
Antonio Alvares Moran . 
Benito A lónsó ' 
Illas Parrado. 
Cajetano Gér ra . • 
Celestino StB> Mar ta . 
Cáudido Ruiiriguez Rubio. 
Domingo Fernández. 
Domingo González. 
Francisco Alvaro Garda» 
Fernando Garcla< 
Francisco liarruco G i l . 
Francisco Blanco Mar rón . 
Francisco Antonio Cuoseco. 
Francisco Ponas Vnlcaice. 
Fernando Carretero. 
Fé l ix Osorio. 
Francisco Otero. 
Fermín de la Bárcena. 
Gerónimo O r u ñ a . 
Gregario León y Quirós . 
Gregorio García Rico. 
Isidoro M l i t i o . 
Isidro l'eruz. 
Juan Moran Serrano. 
Jác in lo Fernandez; 
Junn Octioa. 
.to*é Fernandez Getioo< 
Juan Blanco. 
José dé l 'rada. 
José Vega. 
Jacinto Magan. 
Junn Vecilla. 
Juan Vargn's'DiaZ Cunejo. 
José A l m e z -
José Diez. 
Juan Kamon. 
Juan Barelt. 

PtIJtTOS A DONnB VAN DJRI-
' GUIAS. 

Villanueva de las Manzanas. 
Castronuho. 
Almendraii'jo.' 
CortljodelSeronilloAlmendralejo 
Madr id . 
Llcrena. 
Llerena Azuaga. 
Casaseguas. 
Palli'de. 
Baneza Villastrigo. 
Sierra de Fuentes. 
Badajoz. . 
Madr id . 
Boñar . 
A l c a l i de Henares. 
Pradeña de la Sierra. 
Villafrenca de los Barros. 
Cuenca de Campos. 
León. 
Cngorderos. 
Toreno. 
Villalpando. ' 
Ciudad-Real. 
Aslorga . 
Potes Toranzo. 
Badajoz. 
San Llórente del P á r a m o . 
Badajoz. 
Boñar . 
Ba i ríos de Valencia. 
Estreniudura Baja. 
Burguillos. 
Pcfiasecta. 
Madr id . 
Badajoz. 
Barco de.VaMeorras S. Lorenzo. 
E i rerías de Néira . 
Galicia Entrecastelo. 
Cádiz. 
Madr id . 
Robledo de Caldas. 
Laredo Ajé-
Madr id . 
Madrid. 
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S. Andrés del Rabanedo. 
Übeda. 
Céceres. 
Mayorga . 
Badajoz. 
Becerri l de Campos-
Santander. 
Pola de Lenai 
Almodovar del Campo. 
Burgos. 
Pola de Gordon Llanos Alf«. 
Huesca. 
Tora I.éridBi 
Cárlngéiiá. 
Villafianca de los Barros. 
M a d r i d . 
Boña r . 
Maynrga Vi l logra . 
Bañeza . 
Acevedo¡ 
S. I.ucar la Mayor . 
Oviedo. 
Zafra. 
Villamanta. 
Las Rozas Majalaonda. 
Falencia. 
Cerecinos dé los Barr ios 
Mieres del Camiao. 
L a Carrera. 
Saldaña Villaelesi 
Talavera de la Reina Corralejo. 
Las Rozas. 
Pola de Siero. 
Ventas de la Pajanosa. 
Torre de Lobaton. 
Almagro. 
Vi l lamañan. 
Zafra. 
Acevedo. 

1 Mieres del Cominoj 
Cerrero de Pisucrga Lores. 

1 • M a d r i d . 
Pola de Siero Pelechas. 
Ceinos de Campos. 
Burgos. 
L i l l o . : 
Pola de Siero. 
Avilés . 
Vil lamanio de la í e r c i a V i a ' 

Juan Alférez . 
José Barrio. 
José Riesco. 
Juan Diez. 
José Diez. 
Lorenzo Alonso. 
Manuel Alnnso. 
Manuel RndrigueZ. 
Migué! Fernández-
Miguél Isidro Atvaret. 
Manuel Gut ié r rez . • 
Manuel Gut iér rez . 
Manuel Itoilriguez. 
Manuel Alonso. ' 
Manuel Arlas. 
Mat ías González. 
Marcos Garc í a . 
Miguél Quijada. 
Manuel Beneitez-
Nicolás Castaño. 
Pedro del Castillo. . 
Pedro Sarriatea. 
Pedro Giménez . 
Paulino Mait ineZ. 
Pedro M i l l a n . 
Pantaleon de M i e r . 
Pedro J o s í Montaib'ó. 
Pedro Fernandez. 
Pedron N . 
Pedro Quijada.. 
Pedio Fernandez. 
R o m á n Mar t in BaquetO-
Ra.non U . ' Escaler. 
Santiago AhareZ . 
Santiago Garc í a . . . 
Salustiano Boloños. 
Tomás Pernfa. ' 
Vicente Goi t ia . 
Valentín Balbuena. 
Vicente Pazo. 
Valent ín Gut ié r rez . 
Vicente Garc ía . 

D.a Ceferina Garc ía . 
Cesárea S. Jurjd. 
Juliana Zaldo. 
Josefa 'Cármenes . 
Josefa Carroceda. 
Juana Gut ié r rez . 
Manuela Fernandez. 

Viuda de Albert t . Segovia. 
León 26 de Noviembre de 1856.=EI Administrador interino^ 

Timoteo Garc ía Camuñas . 

En virtud de la oportuna Real ó ni en de 31 del 
mes próximo pasado publicada en la Gaceta del 2 
del actual, tengo el honor de dirigirme á V. E. et 
primer interesado en el .lómenlo de la instrucción 
pública, base de toda buena sociedad, impetrando su 
protección para que sea una verdad dicha Real or
den. Mereciendo en la lista que acompaña de libros 
de texto, un lugar preferente E l Fleuri en verso y 
el Libro de Oro de las niñas,' de que soy autor, y 
de los que llevo 9 ediciones del 1.0 y 5 del 9 0, es
timaría de la bondad é ilustración de V. E. la in
serción en el Boletin oficial del adjunto prospecto, 
y les recomendará al Ayuntamiento, Comisión de 
instrucción primaria é Inspector, á fin de que lo 
hagan á los profesores y profesoras. 

Le anticipo las gracias por la protección que se 
digne dispensar á esta clase de literatura, tan aban-

¡•;;t-- . 
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donada-póf 'désgráciai (lebiendo ser la más atendida, 
y ruego á Dios guardé ihuchós años su yídál rMa-
drid 22- de Noviembre.de 1856.=Antonio..I?iraÍa.:t 

'iS/v Profesor de inrfruccíort'"primario. I 

Muy ,Sr. mip:". á,, dirigirme á otra',1 personáf i en
carecería el reconocido, influjo de. la insti uccioiii de 
la niiíez (misión^ honrosa al digno magisterid'íde 'A7', 
encomendada) y la iftípiiijtancia para ello d̂e' buenos, 
libros. Aulor yo d^.ílos./dje ellos, M\IÍ ^ ^ } T p i ¿ ^ a 
del Fleuriikn verso, impreso con las licencias nece
sarias, que 3." vez tía- sido declarado^'de""t&loj^í) 
que su aparición.rrTip'vaUo el ser nombrada,Ar.qdé-
mfco de honor y mérito [de la literariay y'-, .científica 
de instrucción firim'ária • elemental superior 'de M a 
drid; que desde hiego' fué recomenda'dó'én íps'tér,-
niínos que se ven '"á'^sií' frente . por'^'.éji^íiji'sir^o' 
Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo; y que: :por . la'.ifa-
rilidad clon0'que-ios-' niños aprenden; -y ̂ retienen, 
inerced v.al . metro,, la' Historia sagradâ ; ha. ¿xijidd;^ 
ediciones. : \ .<.•:..•.•? --M. '.••...;-•.[ ,,.!,.••; 

Én cuanto al •Libró de Oro de las niñas, seiía-
ladqi>M<Hb¡e|i;;iSr9''Mtifitq-;;en Real órdeñ1, de!>2Q •'de 
Mayo de. í 852, píiblicaíla; en 8 de.^Jali^.'^é' bas|a-
ria decir que hace-ya> necesaria'nna-...5* edición: Es-
plícase tan bwen-éxito'pór la falta de-obras para- la 
educación ínlerésiínté ¡jde^ las déslinadas'',á'yer ^ni'á'-
dres de familia, á.quie.nes todavía se"hace.apcender 
las obligaciones del hoiribre. Base la muger de la 
familia y de la sociedádj'';pues que íbrríiaJ lis' cos
tumbres guiando .nuestros primerosvpas6s;/nos;;ins-
pira los primeros pensamientos y decide: nuestro 
jwrveniH'fe^áS'ifh^&^tóile todavía que • la del olíó1* 
sexo su iristriicVion/ á' ĉjue sea buena'hija,' 'bueña 
esposa, y buena tuadr'é encaminada, np^á^una^iin-
propia erudición. '- nh « V f • f , :•.} í'i .,>»C 

Mandado cprrejir 'pbr Real orden de 20 'dé-Di
ciembre de 1S52'el esládo deplorable 'üé'1 la' ¿dúca-
cipn de las niñas, la ,carencia de una-jobrila de es
ta cldsé,: escritai.;p.or lo .mismo bajo.; las . inspiraciones 
de algunas madres de familia y.':.profé&o'raSj> laJiTe-
t-omendaría, por escaso.̂ que..fuese su mérito, si no 
la rec.Qtnendase su. aceptación. El .índice de sus ma
terias dará'.uhá.'idea éxa'cta\dé su contenido. ':" 

liustrádas con 'láminas'y^ viñetas las'óbritás que 
tengo la honra dé ofrecer á.V, he procurado tam
bién que aventajen á . l ü ^ d e i ^ . ' e i i ''&ús!'^bdici6pei 

(\): ¿a Gacela de JI(^^\'j^'i^fiM^'^-.2Ííy^'£9W<6 
". de ISSó /tt íiguiénle' Real óidqni ' 

1..;;.:. .... .'; mTE'.OriCUI.. ',. •,'. .,' > \ , 

- . i : : - Jt lslf tTERIO H X ^ R A n i A Y] J K S T j C U . ; . / . j 

Instrucción pH6Uca,^Seccion,o.'r-:Circ«lár. %¡ u.-'. . 

'.'.ó,tá'lteiiu'(Q..n. 0.); do conromiidail con; lofpropuesto por la comisión 
de cx'injen y. calificación (1Ü obras de lexio de inslruccion prinuu-ia, so. ha 
servido óliróbár él 'CatichmóMM'riM ie Fléiiri. piiéstó en vorsu'por J); ¿In-
tonio Pirala, edición corr,e|jida..dc 1S52.par̂ ijue sirya como texto en.las' 

~?Crrc>'°néal'órdon; comunicado por, r,!,Sr.\M¡nistro,,do ;GraC¡a >y. Justicia, lo 
nísa ñ V . para los efectos consigüitrntes. Dios uuardé u V... luiichos año». 
'^Tladrid-IS "de Eneró do* 1853. A'EJ SMuceretant^ Antonio Escudoro;1 •¡.•• ••, 

materialesj: como podrá ÍV. -ver y- desde luegpi por. 
. su:precio.'n •> •¡'•¿•\->:•.>••-• :• vviji n-m\- . ' ú - w h 

. Com .estar, ocasión'. se-.üponéMá 'lias,'órdenes . de, 
W y B. S.-M¡=: Antonio ¡Pirala. • 

, A R T i C Ú f c Ó s ' p ü k CÓTif ÍENÍE E L L I B R O D E O R O -
• . > , . «'.•I'IÜ-.ÍIIJI^ láks-'iníW.'--: '.•.! !''J.! :.ÍIO'Í 
' i l ^ ^ I ó f r o d ú c c i o n . ' - 1 i-1 '•>• « • , " t ¡ * ¡ < i • " - « t i ;J::¡ . •..•!"« 
oSr t i iTtes,ple¿Brias:;:unar,á Dios, o l ra é los pjjlre?, y I« ' tercer» 

J.-las,:|ír>ofesoriis...:1 , t ,u,v{.ri ; . ; ¡ , ..•!••','..¡lr,y ,. | ,,,,[ 
, 3 . ; srfll»t.orl»,íp. iotíhemMti, Mn' Uiü i i rMÍ ' 

í . 6 ' ' Ridgi'nfia ile IsétSeí 'VB'Cátóiicá', con ' láminas !y retratos. "' ^ 
•-' b̂ M Brévei l l i s tor ip dei lá niu'ser al olcance d'eias uiBás. i{ , :;•. ¡rr 
-,C>°i;]Br.ftve3?ü.n)p<efldi,o¡ds:ÍAiHislor¡a Sagrai t ; , . ¡eonj tminaf- . 
jj?-*.,-,Apuntes tiógr-ifle^^-de la t ^ ^ ^ ! m ^ u i M n ¡ ' Í i ' los, 

''''8." " N ó c i ó n c s Aé litgiéiié para 'Whif ias , prescribiendo l a i l i m - ' 
p i e u ; loi.alin>entM;;kM','*(Miiliwlcél :'^ei<elelp,':íJ(c. «te. • 

9.9 Catálogo por (irduti alfabético de las mujeres ñ a s c é l e b r e ! 
del mundo, por su siil)¡durfa y virtudes. ' - ""<•' ' 

10 y úlliriio. Reglas de urbanidad. 
' . W K ' . I ".¡Vír.'iDVii:) :..i¡ y ; ' , ' " . ; ¡¡'T ,,:- •• F : . 

Se. venden en Madrid, en lá'librería de' Hérnan-
do calle del Arenal, núm." f l , y en Provincias, en 
lásj'prítópalés lib̂ ^̂  ••:;í 

«i4u'?r-¿<FletiFt>'<q¿»vena.'..i•.».:• ...t.-SÍ . ' / i ' T S . j-,,.;,' 
1 Libró dé'órd dé1 lás'iíiñas.''- ' S i ¡J ¡ .v ," . 

;,)lü12,,7 FJeuris., .... 
i 2 Libros de- oro. 

" 100 Fleuris (4 de regalo.). . - 190 - - -
lOttiLibiios de,oro;¡(id. id.). .240 ,,. . ! ; t , , iA 

Pueden hacérse'.^sjvPe^'dos al 'autor en 'cartá 
f ranea, y .remitiendo sj*,importe en l í ^ ^ ' z ^ ^ ^ r e 
correos, ó'sellos de 4' 'ctía'rtos, á Madrid (Plazuela .de 
Navalon, núm. 4̂, .pfjncipal. , . ' . . ' ''''ir 

, -MAOTÉCA.'IRIITÁ'DA .DÉ^Vt 
A precI^ íícTlábrica y pp^ jcuen-

la de una de las mas a c re (1 i út el a s 
de Asturias, sérdespacliá^ftii'f'fia^irj-
les de ciiiri'tó de; arrpbáj en heoin 
Bolica-Droffiiiería? de D. Antonio «f. 
Chalanzóri, Calle! l\ueva.; .' 

En la misma .oficina] se despachan los' medica
mentos especiales".'^e.'rjepálacion, entre ellos las Pas
tillas pectorales balsámicas tan acreditadas para .lo-
das las afecciones del pecho, y las vermífugas, para 
las lombrices de los niños, los artículos de pintura, 
tintorería y arles, tees, .cates, alnnclones, inciensos, 
bragueros, etc. etc. lí - ' 

Aviso ci los ] cQpipradorés dé Bienes 
Nacionales. ^ 

D. Pablo Flórez qué vivé en es-
teii eiu'dacl, ciille de la Canóniga Vie
ja, vende hilletés del anticipo ad
misibles en págódc BieneSíiiaciona-
les y rédencipú de censos. " I; 

LEUH: EsTALLici»i£íio;iii'ucii«rico m u Viue» lúijiis vá Uihim. 
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